
: 'JM. 263.-SABAP0 5 DE NOVIEMBRE DE 1892

DE LA

^aa^aosia as aaaaaaa
^<u leÿeB obligarán en la Feninottla, islat Soleares yOa^ 

*^Hoí á Jq^ veijife días dt su promulgación, si ere eHas no se 
^^uicre otra cosot

^* entiende hecha la promuigaciSn el día en gue termine la 
Cerdán de la ley en la Gaokta oficial.

(¿nt. LO DSC C(^Diao oivit tioebtb).

SUSCKICÍÓJÍ PARTICULAR
En CÓBDOBA: Üa mes, fl pesoUa.—Trimeatro, S)25.~geia mfipeej 

16,5&—Üa sBOj 83.
PoEBA Da OÓEDOBi: Un mas, 4 pOEetaa.—Trimestre, ll,25.- Seis 

maseo, 22,50,—Un nao, 45.
Número masito, 88 cénts, de peaetn.

as PUBLICA TODOS nos dIas, sxospa'O toa DOMiKSoa

Las Leyes, ói'denes g ananeios gas se manden pttbliear «i 
los EoLzTilias üPiciAi.Ks se han de remitir al Jefe potitieo 
reepectivo, por cuyo conducto te pasarán á los editores de les 
Meneionados periádicoe. (Ore es as os Sos Abhw., db 8 s 21 
ua Ocre BBS on 1854.)

’’•'esitlencia del Consejo de Ministros,

(Gaceta del die S.)

SS. MM. el Rar yia Rkima Regente 
fQ' D. Q-.j y Augusta Real Familia 

’¡^útinúaQ en Sevil'a sin «ovedad en 
’^ importante salud,

Administración de Contribuciones 
de la provincia de Córdoba

Núm. 687.
1*01 el preaente, y en cumplimiento 

® ^^ «lue previene el art. 33, ae Lace 
^''berá loa contribuyeatea de los pus

®^ de 1& Zona de Hinojosa, que la 
^^^audaeión de contribuciones territo- 
f*®' ^ induatrial La de tener lugar en 
"'•í* Uno de los mismos, los días que se 
’apresan á continuación:
^^J5BL0S Y DIAS DE COBRANZA 

®^inojoaa, del 10 al 14.
Sslaloázar, del 1 al 4.
Jiso, del 3 al 6.
Villaralto, del 7 al 9,
®ania Eufemia, del 1 al 2, 
Boente La Lancha, del 13 al 14.
Córdoba 2 de Noviembre de 1892,— 

^derico R. Santamaría,

GOBIERNO CIVIL
DB LA 

í’ROVíNCIA DE CORDOBA

Circular núm. 673
El 28 del actual fueron hurtadas de 
dehesa denominada de las Piedras, 
•■úilno de Hornachuelos, las caballa- 

®® que à continuación se expresan, de 
^ prop¡Q¿a¿ ¿g] gj^ Conde de San Ber- 
’^»rdo.
^ En su virtud, encargo 4 los Sres, AI- 
eU ^^ ^^ ^*^^ pueblos de esta provín- 
^} Guardia civil, Vigilancia y demás 

P®udientea de mi autoridad, proce

dan á la busca de las citadas caballe
rías, que entregarán al Juzgado, caso 
de ser habidas, con las personas en 
cuyo poder se encuentren, si no jus
tificasen en el acto su legítima proce
dencia.

Córdoba 3 de Noviembre de 1892. 
El Gobernador, ^

Antonio Castañón y Faes ‘ 
Seíias de fus caballerías 1

Una yeg la torda, de 6 afios, hierro
C.B. i

Un mulo de 3 años, oerbuno, recien ;
S capado. i
j Una burra blanca, reparada del ojo j 
1 derecho, cerrada y con un cáustico en - 
■ cada costado.

SECCION DE FOMENTO
Minas

1 N ú m e r o 6 7 S.

} Por D. Juan Aríza Escudero, vecino 
de esta capital, se ha presentado un I 
escrito renunciando á la prosecución j 
del expediente de registro fc'ulvíiíior, j 
núm. 3316, del término de esta capitel, j 
cuya designeeión se publicó en el Bo
letín Oeio:al del día 12 da Mayo úl
timo. Dicha renuncia le La sido admi’ 
tifia por decreto de esta fecha, y en su 
virtud se ha declarado nuio, fenecido 

j y sin curso el citado registro, y franco 
‘i y registrable el terrenoque su designu- 
5 ción ocupaba.
j Lo que se publica por este periódi- 
1 co oficial para ooncoimiento fie tofios.
I Córdoba 31 de Octubrede 1892.
I EI Gobernador,
i Antonio Castañón y Faes

l Núm. 674
I Por D. Manuel Gutiérrez de Ia Oon- 
Ioha, vecino de esta capital, en represen

tación legal de D, Paciano Arteguíy 
Pérez, que lo ea de Belmez, ee ha pre- 

Í sentado un escrito reo uncían do á la 
pioseouoión del expediente de registro 
La Previsora, núm. 3306, fiel término 

j de Villaharta, cuya designación se pu- 
i blicó en el Bolkiin Ofíoial del día 6 
1 de Abril último. Dicha renuncia le La 
¡ sido admitida por decreto de esta íe-

cha, y en su T¡'‘tud se ha declarado nu
lo, fenecido y sin curso el citado regía 
tro, y franco y registrable el terreno 
que tu designación ocupaba.

Lo que se publica por este periódico 
oficial para conocimiento de todos.

Córdoba 31 de Octubre de 1892.

Ahtunio Castañón y Faes

Núm. 675.
No residiendo en esta capital ni te

niendo representante legal en ella don 
Andrés Hernández, Navarro, registra
dor del fienuncio para la mina Santa 
Maria Magdalena, núm, 3333, del tér
mino de Almodóvar, se le notifica por 
al presente, que para proceder á la de
marcación de la referida mina, se ha
ce necesario subsane los muchos de
fectos de que adolece dicha solicitud, y 
determine por medio de escrito da una 
manera fija é indubitable el punto que 
ha de tomarse como de pat tifia, puesto 
que el designado en la solicitud, ma
nifiesta el Sr. Ingeniero dal ramo re
sulta bajo é indeterminado.

Lo que ae publica en este periódico 
oficial, á los efectos do la vigente ley 

i de minas.
f Córdoba á 2 de Noviembre de 1892.
i El Gobernador,

Antonio Castañón y Faes

1 NÚMBBO DEL EXPEDiESTE: 3373.
Número 644.

Don Antonio Castañón y Faes, Gobernador 
civil de esta provincia.
Hago saber: que por don Angel 

Montero Palacios, vecino de Belmez, 
se ha presentado en este Gobierno de 

f provincia una instancia fecha 26 de 
j Octobre, sclioitaudo se le concedan 
J doce pertenencias para la rainadenomi- 
í nada Colorea, de mineral plomo, sita en 
, el término de Fuente Obejuna y para- 
i je nombrado La Porrilla, en terreno 
’ propio de D. Jacinto Sánchez, vecino 

del barrio de Peñarroya, que linda por 
Poniente con otros terrenos de la viu
da de D, Antonio Montenegro, y por 
los demás rumbos con terreno del don 
Jacinto Sánchez; cuyo registro la La 

sido admitido por Decreto de este día, 
Salvo mejor derecLo, bajo la siguiente 
desiguación: Se tendrá por punto de 
partida un pozo de 9 metros de profun
didad, un metro 8 centímetros de lar
go por un metro 30 oentímetrosde an
cho,situados á unos 50 metros al 0. del 
Ferro-carril de Almorchón á Belmez, 
y á otros 50 metros al E. del arroyo de 
la Porrilla; á partir del pozo punto de 
partida se medlráu 100 metros al N.; 
desde el mismo pozo 100 metros al 8.; 
desde el mismo pozo 100 metros al E., 
y desde citado pozo 300 metros al 0., 
teniendo así trazado los ejes de un rec
tángulo de 600 metros de largo por 200 
de ancho, que comprende las doce per
tenencias solicitadas.

j Loque se publica pormedío del pre- 
j sente para que en el términode6O día» 
1 puedan producír sus reclamaciones, 
l conforme al art. 24 de la ley, los que 
j se crean con derecho para ello.
i Córdoba 27 de Octubre de 1892.

El Gobernador, 
Antonio Castañón y Faes

MoStes. — Subastas
Núm 676

El día 29 fiel mes próximo de No
viembre, á las 12 de su mañaua, ten
drá lugar la subasta doble y simultá
nea de los aprovechamientos de pastos 
de la dehesa “Concordia,„común de las 
Siete villas de los Pedroches, verificán - 
doseel acto en la Seoción de Fomento de 
esta provincia, callo fis Pompeyos, nú
mero 2, y en la .Alcalfiía de Pozoblan
co, con asistencia fié notario y de un 
empleado fiel ramo de Montea, bajo el 
tipo do tasación de 6.860pesetas.

La subaata ae llevará á cabo suje- 
tándose á las condiciones generales in
sertas en el Boíbtin Oficial de esta 
provincia, del día 6 de Agosto del 
corriente año.

Córdoba 27 de Octubre de 1892.
El Gobernador, 

Antonio Castañón y Faes
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Número 677

Realizado el libramieuto pora hacer efectivo el pago á los propietarios ex
propiados en el término de P ’zotlanco, con motivo de la construcción de los 
trozos 4.“ al 7° de la carretera da Andújar á Vüiacoeva del Duque, he dispuesto 
señalar el día4 del próximo mes de Noviembre, ú la una de su tarde, y en el lo
cal de la Alcaldía de Pozoblanco, para que tenga lugar dicho pago, y á cuyo ac
to deberán concurrir los propietarios cuya relación se inserta a! pié y el paga
dor de Obras públicas, á fiu de qu» se llenen los requisites del artículo 62 (tel 
reglamento pava la ejecución de la ley de expropiaoióu forzosa de 10 de Enero 
de 1879, delegando autoridad en el Alcalde de Poz jblanco para qua represente 
á la Admiutstracióu en el acto del pago,debiendo la Alcaldía cumplir eon lo dis- 
puesto en el párrafo 2.“ del artículo 61 y con los demás que al acto del pago se 
refieren.

Córdoba 31 de Octubre de 1892.
EI Gobernador, 

Antonio Castañón y Faes

RESUMEN GENERAL 
TÉRMINO DE POZOBLANCO

Pesetas
Número 

correlativo 
de ñucas

Lista de los interesados en la expropiación 
de la Carretera de Andújar A Villanueva 

del Duque. Trozos 4,“ al 7.*’
Residen cía

1 D.“María Sabina Moreno Pozoblanco
2 D. Francisco Rutz Mcjreno
4 Juan Hen uso Cabrera
6 José Cabrera Valero n

6 Antonio Sepúlveda García «

7 Indalecio Redondo Amor
8 Migaet Moreno Fernández «

9 Marcos Redondo
10 Bartolomé Jurado Sánchez XÍ

11 Antonio García Bajo i»

12 Julián Arroyo Morales *j
13 Antonio Jurado Sárchez Tj

14 D.*Marfa Josefa Jurado >1

16 D. Antonio Fernández López
16 Juan Cabrera Fei nández *7

17 Francisco Miguel Castro n

18 Pedro José Cerezo «
19 Francisco Moreno Moreno »

20 D.“Mauueta Galán p

21 D. Nicomedes López Rublo
22 D.“Mariana Herruso
23 D. Fernando Sepúlveda Quirós n

24 Bartolomé Aparicio Cabrera
25 Francisco Peralvo
26 Joaquín Cabrera Valero it

27 Agripino Márquez Ruiz »

28 D.‘María Fernández Redondo n

29 D. Antolín Redondo V

30 Alfonso blanco n

31 Juan Herruso «

32 D.“ Nazaria Moreno
33 D. Ciriaco Garcia
34 D."María Manuela Fernández 19

35 D. Manuel Fernández n

36 Capellanías 0

37 D."María Josefa Cabrera n

38 D. Antonio Ballesteros Campos 0

39 Miguel Fernández Plazuelo n

40 Juai Herruso Cabrera n

41 Alejandro Rodríguez 0

42 José Cabrera Cabrera »

43 D." María Josefa Cabrera 9

44 D. Bartolomé Cabrera >*

45 Modesto Ballesteres
46 Capellanías
47 D. Alfonso García García »
48 i^apeHanias n

49 D. Pedro José Olmo Moreno n

60 Jaén Castro Moreno »

61 D.“ Margarita Núñez Peralvo n

62 D. Antonio Hidalgo n i

53 Elias Hidalgo »

64 D.“María Leoncia Rojas n

56 D. Antonio Delgado Herrero n

56 Pedro Justo Garcia »

67 Angel G- roia Rojas n

68 Juan Alcaide n

69 Antonio Olmo »

60 Antouio Muñoz 9

61 Bartolomé .Muñoz Dueñas í»

62 Antonio Cañuelo Moreno ft

770 08

667 16
856 84
604 64
684 83
464 19
118 99

1612 02
324
406

41

29419
515 62
753 70
512 71
324 77
140 37
271 65
283 51
156 46
619 49
896 39
874
318 40
164 44
177 17
421 99
404 44
667 83
916 22
241 52
228 04
251 28

1022 71
2 78

168 62
673 28 1

1085 77
1306 18
371 26

1108 64
660 04

1616
1170 51
1481 14
392 33
616 96
54 80

1002 68
731 30
672 06

73 02
309 30
842 64

1124 24
66 33

1190 83
84 15

106 70
317 03

2371 88
2955 27

Cóidoba 27 de Octubre de 1892.—El Ingeniero Jefe, Damián Quero.

Número 
correlativo 
de fincas

Lista de los interesados en la expropiación 
de la corre era de Andújar A Villanueva 

del Duque. Trozos 4.” ai 7.®
Residencia Pesetas

63 D. Juan Bautista Pozoblanco 66 76
64 D.*María de la Peña 666 06
65
66

D. Pedro Garda Llergo 
Francisco Márquez Caballero

771 26
3278 28

67 Antonio Redondo 197 14
68 Lucas Fernández 1068
69 Francisco Márquez Caballero 11 691 71
70 Juan Pozuelo González 611 92
71 Patricio Galán 84 97
72 Antonio Cabrera García 830 4o
73 Benito García Bianco 102 07
74 Antonio Cabrera García 246 68
76 D ojiaría Cecilia Muñoz 174 89
76 D. Francisco Redondo Amor 126 86

112 16
625 97
107 3^

i 77 Bartolomé Fernández Cal; ro
78 Antonio Cabrera García
79 A Ifonso García García
80 Simón Ruiz Young 357

298 90
193 31

81 Juan Gómez Garcia
82 Alejandro Rodríguez
83 Francisco Redondo Llergo 69
84 Diego Ruiz Yonng 128
85 Antonio Cabrera López » 6210
86 Matías Higueras n 162 o®
87 Francisco del Castillo

3 Tasaciôn convenida por el perito de! 
Estado y el de los particulares D. Joa
quiu Cabrera y D. Juan E. Caballero,
según hoja especial de tasación folio 48 11 924

Total de las valoraciones 58724 33

AYDNTAMUSNTOS

Hornachuelos
Núm. 667.

Extracto de loa acuerdos tornados

uóniico, fijándoaa los edictos 
termina el art. 62 de la Ley 
Octubre de 1892.

qua de' 
de 2 de

por
la expresada Oorporaoióu, durante el 
primer trimestre deí ejercicio de 1892
á 93,

SeaiAn dal 2 de Julio de 1893
Prosidenoia del señor Vera 

Se tornaron ea ella los acuerdos 
gnientes;

bi-

Aprobar la distribución de fondos 
formulada por la Alcaldía par.a el mes 
de la fecha.

Que el Alcalde y Secretario pasen á 
la capital pa'-a evacuar varios asuntos 
del servicio.

Sesión del 9 JuEo
Presidencia del señor Vera

Se tornaron en ella los acuerdos 
guientea.'

si-

Que se abonen al Alcalde y Secreta 
rió loa gastos da su viaje á ¡a capital, 
verificado según lo acordado en la se
sión anterior.

Aprobar la cuenta de la Administra- 
oión municipal de consumos correspon 
diente al último mes de Junio.

Dejar cesante ai Interventor de la 
Administración ae consumos, nom
brando para reemplaznrle à D. Rafael 
Espino.

Sasian extraordinaria del 10 de Julio 
Preaidercia del Sr. Vera

Se tomaron en ella los acnerdos si - 
gnientea:

Hacer la deaignaoián de sesiones en 
que se han de dividir loa contribuyen
tes de este distrito municipal, para ha
cer en su día el sorteo de los vocales 
asociados que en unión de esta Corpo
ración, deben constituir la Junta mu
nicipal durante el actual ejercicio eoo-

Sesión del 16 de Julio 
j Presidencia del señor Vera 
! Se tomaron en ella los aouerdos 
| guientes; ^^
| Se hicieron varias alteraciones ^^ 

iooluBÍón y exclusión en las lista!* 
familias pobres que disfruten do 
tenoia médica y medicinas gratis- ^^

A instancia de Macario Gimói’®^ 
dalgo se reconoció á su favor, o^ 
crédito pendiente de pago,el haber Q ^^ 
devengó como sepulturero de ^®*'® -,,g 
en loa meses de Mayo y Junio d^ * 
Diciembre de 1886, y parte dol d® ^ 

viembre del mismo año. jg
Admitir la dimisión que presen''^ 

sn oargo el segando Teniente de ^'^^ 
de esta villa, y proceder por el®*””*’” 
á nombrar el qae hade roempta®*^*'*®'^^^^

Hacer constar el sentimiento *" 
que ha sabido la Corporación ol ‘^ . 
cimiento del profesor de la E8ouel^ P 
blica de niños de esta villa D. b-® 
Galmayo Hernández.

Que las oontribucioues qae s® ® 
nen al profesor que saatituya al ”°^*^j 
brado antes sean la tercera parí® 
sueldo que disfrute, dejando redu 
la renta de su casa-habitación à I* ®* 
de ciento veinte y cinco pesetas-

Sesión extraordinaria del 21 de Juh*’ 

Preaideueía del Sr. Vera 
Se tomaron en ella loa acuerdos 

gaientes: .jp
Se hizo por sorteo el nombraim®®^^ 

da los vocales asociados que en ®’’*|^ 

de cate Ayuntamiento han de 
Junta municipal en el ejercicio •« 
mico actual.
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Sesión del 23 de Julio

Preaidencia del Sr, Vers
Sa tomaron en ella log acuerdos si- 

Suieatea:
A petioióa del Administrador mnai- 

•“ipal de eoaenmoSjEeaamento el sueldo 
is eats funcionario en doaoientas cin- 
*¡'ieuta pesetas anuales, durante el año 
Actual.

Aprobar el extracto de los acuerdos 
tomados por esta Carporación durante 
oltrimestre anterior, y que se publi
que este en el Boletín Oficial de Ia 
provincia.

Dada lectura de una coro uni caoión 
^®1 Sr, Gobernador, según la cual ha 
®"io sobreseída la causa que se seguía 
montra los Concejales que eonstituian 
®st9 Ayuntamiento, se acordó que des- 
^9 luego se reintegren en sus cargos 
'“s que todavía no hayan cumplido el 
t'etnpo reglamentario.

Sesión extraordinaria del 26 de Julio

Presidencia del Sr. Vera
Se tomaron en ella los acuerdos si* 

Sitientes:
Se dio posesión de sus cargos de 

^oncejates suspensos de esta Corpora- 
®”^n, á quienes corresponde continuar 
'^Bseinpeaando sus cargos de tales.

Sesión del 30 de Julio

Presidencia del Sr. Vera
Se tomaron en ella los acuerdos si* 

S^^ientea:
Dividirse la Corporación en Comísio* 

para el mejor desempeño de las 
®®oíone9 que están á su cargo.
DesigQjjj. g] Concejal que eorrespon- 

® á este Ayuntamiento para que for- 
’^® parte de la Junta local de Instruc- 
"^ú primaria de esta po' oión.

Sesión del 6 de Agosto

Presidencia del Sr. Vera
Se tomaron en ella los acuerdos si- 

Siiientes;
^0 habiendo concurrido bastantenú- 

'®®^o de señores Concejales, se dispuso 
^^f la presidencia se les cite segunda 
^'juvocatotía, para celebrar la sesión 

este din.

Sesión del 8 de Agosto

Peaidonoia del señor Vera
Se tornaron en ella los acuerdos si- 

Stiieíitea:
pacía cuenta de ana instancia sue- 

'^^*ta por D. Andrés Durán y Asencio 
^'diendo se le reponga su su cargo de 
_ ®eretario de esta Municipio, y puesto 

Rotación si ae accedía á esta preten- 
'^0, resultó empate, por lo que quedó 

’adiente eate asunto para resolverlo 
ta -^ ^*^^®^*^1^®) reproduciendo la vo- 

j^ Desíg^^j.^ oQu arreglo al art. 52 de la 
y municipal, el orden numérico que 

corresponde á los señores Concejales 
de esta Corporación.

Aprobar la cuenta de la Administra
ción municipal de consumos corres
pondiente al pasado mes de Julio.

Que se satisfagan con cargo al capí
tulo tercero artículo diez del presu
puesto corriente, los gastos originados 
en el deslinde de la dehesa de Santa 
María, efectuado en el último mes de 
Julio.

Conceder ¿Hez días de licencia para 
asuntos propios ai Administrador mu
nicipal le consumos,y que le sustituyo 
durante su ausencia el Interventor de 
la misma.

Aumentar el haber que percibe el 
Interventor de la Administración de 
consumos en veinte y cinco céntimos 
de peseta diarios, á petición de este 
funcionario.

Aprobar el estado da distribución da 
fondos formulado por la Alcaldía pa
ra el mes de la fecha.

Sesión del 13 de Agosta 
Presidencia del señor Vera

Se tomaron en ella los acuerdos si
guientes:

Repetida la votación que quedó pen
diente en la sesión anterior,se resolvió 
que no procede acceder á lo solicitado 
por D. Andrés Durán y Asencio.

Que el Alcalde y Secretario de la 
Corporación pasen á la capital de la 
provincia para asuntos del servicio.

Que se provea en propiedad el cargo 
de Depositario de estos fondos muni
cipales, constituya adose la oportuna 
fianza prévia la iustruoción del expe
diente respectivo.

Sesión del 2fi de Agosto
Presidencia del señor Vera

Se tornaron en ella loa acuerdos si- 
guíen tea:

Que no había lugar para tratar sobre 
el nombramiento de cargos de la Cor
poración en atención á estar todos ellos 
cubiertos, oportunamente.

Que loa aeñores Recaudador de ar
bitrios municipales, administrador mu
nicipal de Consumos y agente en la 
capital presten las fianzas respectivas 
instruyéndoso expediente al efecto pa
ra que estos nombramientos recaigan 
en personas que cumplan este requi
sito.

Que se abone á don Andrés Durán lo 
que se le adeuda tan pronto como lo 
permitan el estado de los fondos mu
nicipales.

Se eotKluirá.

Córdoba
Número 363.

No habiendo ofrecido resultado sa
tisfactorio las .subastas convocadas 
con anterioridad para enagenar una 
res lanar valorada pericialmente en 
quince, pesetas y que sin dueño cono
cido se halla en depósito en al Asilo 
de Madre de Dios desde el catorce do 
Agosto ultimo, se anuncia de nuevo la 
celebración de aquel acto, que habrá 
de tener lugar el jueves diez del próxi

mo mes de Noviembre, de dos á tres de 
la tarde, en el despacho de esúa Alcal
día, para conocimiento de las personas 
á quien convenga interesarse en la li
citación, advirtiendo que serán admi
tidas las proposiciones que se presen
ten por les dos terceras partes ñel jus- 
tiprecio, y que el rematante ha de in 
gresar en el acto el importe en que se 
le adjudique en la caja de los fondos 
municipales,cuyo semoviente continúa 
en depósito en el Asilo de Madre de 
Dios, pava que pueda ser reconocido 
por los que traten de adquirírlo.

Córdoba 29 de Octubre de 1892.— 
J. Tejón y Marín.

Desiertas por falta do licitadores las 
subastas convocadas con anterioridad 
para enagenar una caballería mayor, 
valorada en doscientas veinte y cinco 
pesetas, y que sin dueño conocido apa
reció en el lagar de la Priorita ó de los 
Escalones, se anuncia de nuevo la cele
bración de aquél acto, que ha de tener 
lugar el jueves diez dal próximo mes 
de Noviembre, de dos á tres de Ia tar
de, en el despacho de esta Alcaldía, pa
ra conocimiento de las personas á quie
nes convenga interesarse en la licita
ción, advirtiendo que seránj admiti
das las proposiciones que aa presenten 
por las dos terceras partes del justipre
cio, y que el rematante ha de ingresar 
en el acto el importe en que se le adju
dique er. la caja do fondos munioipa 
las, cuya caballería continúa deposita
da en el Asilo de Madre de Dios, para 
que pueda ser reconocida por los que 
traten de adquiriría.

Córdoba ‘29 de Octubre de 1892.— 
J. Tejón y Marín.

Benamejí
Núm. 668

D. José Arjona Linares, Alcalde constitn- 
cional de esta villa.
Hago saber: que para llevar á cabo 

la rectificación del apéndice al amilla- 
ramiento que ha de servir de base al 
repartimiento de la contribución terri
torial del próximo año económico de 
1893 á 94. pueden los contribuyentes 
vecinos y forasteros presentar en la Se
cretaría de esta Corporación munioipel, 
dentro del plazo de un rasa, que dará 
principio desde el día de la publicación 
de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, relación de las altera
ciones de su riqueza, acompañando las 
copias de escrituras debidame ite re
gistradas.

Benamejí 30 de Octubre de 1892.— 
José Arjona.

j á deduoirlo, en el término de dos me 
ses, con apereibimieuto de tenerse por 
vacante la herencia ai nadie la solici
tase.

Málaga veinte y cinco de Octubre de 
mil ochocientos noventa y dos.—Fran
cisco J. Amigo.—El Escribano, Juan 
de los Ríos.

Lucena
Núm. 6 6 6.

Dou Francisco Javier Sana y Camps, Juez 
de instrucción de esta ciudad y su partido. 
For el presente se cita, llama y em

plaza á un hombre desconocido, de es- 
f tature alta, que viste pantalón, chaleco 
1 y chaquete, sin caps, y sombrero sn- 
j cho negro, el cual, ai finalizar la tarde 
S del día veinte y tres de los corrientes, 

penetró en la casa de Dolores López 
García, en la calle Santa M irla baja, de 
esta ciudad, y oubriéndose la cara con 
un paño blanco, sacó una pistola, con 
la que apuntó á la Dolores, robáudole 
treinta reales, algunos botones y un 
dedal que tenía en el bolsillo, dejándo
la encerrada en una sala baja; para que 
dentro del término de diez días, que 
empezarán á correr y contarse desde la 
inserción del presente en el Boletín 
Opioial de esta provincia y Grtcehí de 
Ma,drid¡ se presente en la cárcel del 
partido á responder á los cargos que 
le resultan en el sumario que por dicho 
hecho me hallo instruyendo; bajo aper
cibimiento que de no verifioarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, se ruega y encar
ga á todas las autoridades civiles y mi
litares é individuos de la policía judi
cial, procedan á la bu’ca y detención, 
en su caso, y remisión en tal concepto 
á la cárcel de este partido de dicho des
conocido, poniéudolo á disposición de 
este Juzgado.

j Dado en Lacena á veinte y ocho da 
j Octubre de mil ochocientos noventa y 
j dos.—F. Javier Sanz.—EI actaario, 
| Lodo. Antonio F. de Burgos.

t _______
!
S
1 Monte de Piedad y Caja de Ahorros 

de Córdoba

i El lunes próximo, 7 del corriente, 
i tendrá lugar en este Establecimiento 
: la subasta de ropas y efectos proceden

tes de loe empeños hechos en la oficina
* Central y Sucursal 1.* durante el mes 
j de Marzo último, y que con arreglo á 
| los Estatutos cor espondeo venderse.
I El acto de subasta principiará á Ias 

10 de la mañana.
Córdoba 4 de Noviembre de 1892,— 

El Contador, Manuel Anguita.

En este día han ingreeado en la Ca
ja do Ahorros 9.228 pesetas, por 91 im
posiciones, de las cuales son nuevas 12, 
v se han satisfecho 5,477'66 pesetas, á 

, solicitud de 49 imponentes, 4 de ellos 
. por saldo.
1 Córdoba 30 de Octubre de 1892.— 
’ El Director, P. 0., Manuel Anguita.

JUZGADOS

Málaga
Número 66.1.

En virtud á lo dispuesto en provi
dencia de esta día, dictada en los autos 
de abintestato de oficio, por muerte de 
doña Joaquina Sánchez Huertas, expi
do el presente edicto, por el cual se 
llama por tercera y última vez á los 
que se crean con derecho a su herencia, 

j para que comparezcan en este Juzgado
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□jawsaja as ü^ aaeaaa
Quinta Sección.—Junta calificadora de aspirantes á destinos civiles

Relación nominal de loe sargentos en activo y licenciados de todas clases que han sido significados para los destinos que se expresan, 

por haber resultado con más años de servicios y mejores condiciones que los demás aspirantes que los solicitaban.

(CiwifíMufldó»)

AÑOS DE

DEPENDENCIA DESTINOS CLASES NOMBRES
ra 

ea 
-Ta

.2

co

*
Ë 

W

Dirección general de Correos g Telégrafos

Vizoays.—Ordufis à la Eataciria Peatón Soldado Valero Fernández Laborda 37 10 n
Zaragoza.—Longares Cartero Cabo primero Jacinto Hombrías y Ratia 39 4 w
Idem.—Valilla de Jiloca Idem Desierto

MINJSTSBIO DH EAOIKNDA

Sección de Contribnoiones directas de Alteante 
Administración de Loterías de primera close, núm. 9,

Oficial guioto Sargento primero Abrahan Maeso Martín 40 t 13 11

de Valencia Administrador Idem Manuel Díaz García 45 14 8
Idem núm. 4 de Alicante Idem Sargento segundo Rafael Oolomar Jurado 33 7 4
Idem núm. 9 de Santiago Idem Idem Rogelio Abraldes Pérez 30 7 4
Idem de seganda clase, núm. 3, de Salamanca 
Ide de Sallent (Barcelona)

Idem Soldado José Roel Freire 34 5 ff
Idem Desierto

Idem de Torrepacheco (Murcia) Idem Idem
Idem del Puerto de Santa Maria (Cadiz) Idem Idem
Dirección general del Tesoro público Aspirante segundo Idem
Sección de Contribuciones indirectas de Valencia Idem Idem
Idem de Palencia Idem Sargento primero Elias Escobar Hidalgo 33 13 9
Idem de Baleares Idem Idem segundo

Desierto
Pedro Juan Ordmas 41 12 o

Dirección general de Contribuciones indirectas Idem
Aduana de Bilbao Portero de salida Sargento primero Victoriano Sarabia PlaCo 42 12
Sección de CortribucÍonea directas de Palenciana Aspirante segundo Sargento Damián Serrano Fleco 41 16 8
Idem de Madrid Idem Desierto
Idem de Teruel Ordenanza Sargento segundo Felipe Cortázar Marroquin 41 10

CAPITANIA GEN EGAL DE ANDALUCIA

Intendencia militar de Sevilla. —Edificios militares de
Tarifa Conserje Desierto

Obras públicas de Huelva.—Carreteras dei Estado Peón caminero Cabo primero Pedro Lázaro Bellanco 25 6 d
Gobierno civil de Sevilla,—Hospicio provincial j Celador suplente 

Idem
Soldado
Idem

Manuel Rodriguez Olalla
Rufiuu Dulce Nombre

39
41

12
10

T» 
n

CAPITANIA QBNEEAL DE BALHAEES

Ayuntamiento de Sóller Escribiente auxiliar de Se 
cretaria Sargento segundo José Fluxá Casillas 31 5 2

Ayuntamiento de Andraitz

Idem de Sóller
Idem de AlouJia

Sereno encargado de la lim 
pieza y oustudia de los 
faroles del alumbrado pú 
bUco

Oficial sache y corredor
Peón CAminerO

Desierto 
Soldado 
Desierto

Félix Ignacio Expósito 45 6 TI

OAFIT ANIA «E NEU AL DR DUEGOS

Ayuntamiento de Villadiego (Burgos) 
Juzgado de instrucción de SantcSa 
Ayuntamiento de Gumiel del Mercado 
Idem de Haro (Logroño)

Gualda municipal jurado
Algnecil
Sereno municipal
Guarda mayor montado

Soldado
Idem
Cabo primero
Sargento primero

Cándido Garachona Fernández 
Juan Méndez González 
AgUfitin Contraías Díez 
Ricardo Luna Diaz

36
57
42
39

4
14
6
6

fl 

n 

TI
S

Capitanía genkeat DE oanabias

Ayuntamiento del Puerto de la Cruz Guardia municipal Desierto

CAPITANÍA GEKEEAL DE CASTILLA LA NUEVA

Gibiemo civil de Madrid. — Delegación de Vigilancia^ 

de distrito |

Ayuntamiento de Segovia.—Alumbrado público

Idem de Cuenca

Agente de segunda clase 
Idem
Idem
Idem
Idem
Sereno ó vigilante nocturno
Guarda de campo
Idem
Guarda de arbolado

Desierto 
Idem
Idem 
Idem 
Idem
Cabo primero 
Desierto 
Idem
Idem

Braulio Pedrazuela Bautista 39 4

lUPRKNTA DSL DIABIO DR OÓBDDBA
(Ss contíwMrá)
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